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DEL SABADO 3 DE DICIEMBRE DE 1814.

TURQUIA.

Coñstanlimp 'a io de Octubre,

En la noche del 4 al 5 de este mes hubo en el arrabal de Pera un terri
ble incendio: el quartel que se había reducid» á cenizas hace algunos años» 
y se había vuelto á reedificar en la calle estrecha que se dirige1 á la casa de 
la embaxada inglesa, la plaza de los comestibles, la pescadería, el palacio 
de los wayvodas &c., han servido otra vez de pábulo á las llamas. Eí fuego 
fue tan violento, que los esfuerzos reunidos de todOs los ministros, del ca- 
piran-baxá, y del mismo Gran Señor, que acudió al arrabal, no pudieron 
detener sus progresos. La iglesia griega construida de piedra,y unacasa par
ticular situada en frente de Gálata-Seray, pusieron término al¡ incendio.
Este desastre fue seguido algunos días después de otros tres incendios, en? 
Constantinopla, en Tofana y en Pera^pero se consiguió extinguirlos pronto,' 

Circulan aquí noticias poco favorables en orden á nuestras posesiones <le 
Arabia y Egipto. Se dice que una columna de la caravana del peregrinage, 
de la Meca, que estaba en camino hacia Mossul, fue sorprendida en las 
inmediaciones de este sitio por un cuerpo dewechabitas ó beduinos ¿que son 
partidarios de esta secta, los quaies despojaron á todas ias personas que com
ponían la caravana hastade lacam isa. . »

En Egipto se asegura que ha habido turbaciones hasta en el misino Gay- 
ro; pero añaden que por fortuna se han apaciguado, aunque i,costa de san
gre, ;por la vigilancia del caymacan que había dexado el gobernador Mahe-, 
met-Ali bixá. Esto ha Causado un retardo á las tropas que enviaba laPuer- 
ta de refuerzo á la península de Arabia.. l s

Se trabaja con mucha actividad en el arsenal de esta capital en armar. 
Una fragata destinada á ias costas de Africa. También se.••está construyendo: 
un navio de guetra de 74, y muy pronto se principiarán otros dos;.

Él barón Garlos de Sturmer, capitán del regí minuto de húsares, pal .ti
nos, é hijo del internuncio de Austria cerca de ia sublime Puerta,que como» 
Se sabe traxo aqtíi la primera .noticia del tratado de paz he diferí París el 30 
de mayo último, ha tenido una audiencia solemne del gra0ívi$ir, ei\ la 
este mintetro le entregó gm nombre del Giran Señor una catca de oro guarn&?> 
cida de brillantes, y otras muchas alhajas. - g
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AUSTRIA.

Vuna 7 de Noviembre,1
Los ministros de las cinco potencias preponderantes de la Alemania tie

nen continuas conferencias, que duran muchas veces hasta entrada la noche, 
y á las quales no dexan nunca de asistir los príncipes de Metternich y .de 
Hardemberg. Al mismo tiempo los ministros de los estados de segundo or
den tienen también entre sí frecuentes sesiones, con el objeto de encontrar 
medios de contra restar el partido de los grandes estados. El plan de arreglo 
que ha propuesto el barón de Stein les hace temer que se verifiquen mudan
zas contrarias á sus intereses, y con el objeto de desviarlas han solicitado la 
protección é intervención de S. M. nuestro Emperador. Los príncipes de 
Nassau, de Hessé, de Brunswick, de Mecklemburgo y de Badén, y el du
que de Saxonia y otros cuentan con cinco caséis millones de vasallos , pobla
ción muy suficiente para ser atendida en las negociaciones políticas.

Parece que hay muy. poco fundamento para esperar ver restablecidos los 
principados eclesiásticos, ni tampoco lo hay para creer que el orden Teutó
nico, que en el dia pertenece al Wurtemberg, recobre los privlligios y pre
rogativas de, que disfrutaba-hace 20 años. La orden,de Malta puede esperar 
<íon más fundamento volverá su antiguo estados ; •

‘ Se dice que el dia 1 f del corriente publicarán aquíi los ministros de las 
seis grandes potencias unai-declaración de* la mayor importancia. Según se 
asegura comprenderá todas las variaciones que se lian convenido en hacer, 
tanto en la Alemania como en lo demas de la Europa. Entre estas variacio
nes la que, según se dice, ha costado mas trabajo en ajustar de una mane
ra que no perjudicase á-los intereses de la Rusia , de la Prusia y del Aus
tria, ha sido la siiertéde la* Polonia. Parece qué el emperador de Rusia la 
pidió para qué,sirviese’'de antemurral dp sus estados, declarando que le res- 
tituiria su constitución, y nómbrana para su gobierno un virey. La Prusia 
convenía desde luego en esto, con «aloque se le diesen algunos distritos nece- 
sarios para redondear sus estadas, de suerte que sin salir de ellos se pudiese 
ir de Breslau á Koenigsberg. El Austria también solicitaxque se le ceda al
guna parte dé la Gallitzu1 occidental. Ademas de esto, la Prusia se exten
derá por la Saxonia hasta Saale, y se adelantará hasta las . (ron tecas de 
Weimar: r > ' ■ ¡ : ¡ , .

Parece qtie el lord Castlereagh y el conde de Munster no han podido 
conseguir que se agregasen al nuevo reyno de Hannóver algpnos distritos 
que solicitaban, entre ellos los estados de Oldemburgo, á cuyo soberano 
ofrecían ricas indemnizaciones en la orilla izquierda del Rhinj y que este> 
contento con'gobernar los estados que habia recibido de sus mayores, se ha 
negado constantemente á admitirlas. Se;dice que el emperador, Alexandrq 
ha sostenido con empeño la negativa del duque de Oldemburgo.

Se mira ya como decidido que el príncipe Guiüehno, hermano del rey 
de Prusia , será virey dé Saxonia. -

Se espéra aquí una diputación de la ciudad de Leipsick que viene á cum
plimentar i* noéstro Soberano, que, según se cree , está en ánimo de conce
der gfaodes pnvilcgiot á esta ciudad, y de protege!: con empeño su co
mercio. -V
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Antes de ayer asistieron cas! todos los Soberanos qüé sé hallan aquí á ias 

solemnes honras que es de costumbre celebrar en la iglesia de los agustinos 
en sufragro de los militares difuntos. Como era de esperar que asistirían á 
esta función 1 )< Soberanos, el adorno de la iglesia y la magniticencia del ca
tafalco han sido mayores que otros años.

Se dice que la Prusia cederá en compensación de la Saxonia la Frisia al 
reyno de Hannóver,.y al Austria la Lusacia,nna parte de la alta Silesia, y 
el condado de Glatz.

iarece que no admite ya duda el que los dos Emperadores saldrán de 
aquí para Trieste y Venecia el 15 de este mes. Se dice que á fines del mis
mo estarán ya de vuelta.

Segua escriben de Saxonia se está ya erigiendo, por orden del empera
dor Aiexandro, un suntuoso monumento al general Moreau en el mismo si
tio en donde fue herido de muerte. En él deben depositarse sus piernas cu
ya amputación le hicieron, y que han conservado en espíritu de vino.

PRUSIA.

Berlín p de Noviembre.
El ministro Reik y el general Gaudi, encargados de tomar posesión de 

la Saxonia, salieron el 5 de este mes para Dresde. El último permanecerá 
alli hasta que se encargue del mando militar el. general conde Kieist de 
Noliendort

Se prosiguen con mucha actividad los preparativos para recibir á los So
beranos extrangeros. .Parece constante que el rey de Dinamarca se detendrá 
aqui algún tiempo. - .

El Príncipe Regente de Inglaterra ha enviado, al feld-marisca! Blucher, 
príncipe de Wahlstadt, mucha porción de los mas preciosos instrumentos, 
y de los objetos mas raros de medicina, Igualmente ha enviado caxas com
pletas de instrumentos de cirugía , caxones de hilas, de. vendas, medicamen
tos propiamente dichos &c. A esto deben añadirse muchos quintales de pas
tillas para caldos , de chocolate, de bálsamo de heridasf$cc* Hay en el día 
una porción de comisarios que están ocupados en repartir estos objetos, por 
las fortalezas. 1 ; ! ^ . v i • .< •

GRAN BRETAÑA.
Londres j 4 de Noviembre.

Escriben de Malta que el coronel Rooke * del regimiento núm. ip.° de 
húsares, qne hace poco tiempo mürió en Chipre, ha dexado una preciosa 
colección de medallas y de manuscritos, y que luego que. el cónsul de S. M> 
en Smirna tuvo noticia de su fallecimiento, envió un genízaro á Constantino- 
pU para solicitar las órdenes necesarias , á fin de recoger estos preciosos 
objetos. *

Se ha formado en Londres una compañía que se propone establecer en 
el Támesis varias clases de embarcaciones movidas por el vapor.

Las-cartas de HamlVtsrgo'anuncian que habían llegado á aquella ciudad 
muchos oficiales prusianos,,y ¿entre ellas, algunos de altas graduaciones, lo qiial
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hace tender' á Ioj* habitantes que podrá existir sigan designio de unir Ham- 
burgo á la monarquía prusiana, especialmente quando saben que la Prusia 
ha cedido á Embden y la navegación del Ems y del Weser al nuevo 
reino de Han nóver.

JSn 11 dias de navegación ha llegado aquí un buque procedente de Pe
te rs burgo. A su salida no había nada de nuevo en aquella capital; pero los 
habitantes esperaban con» kíipaciencia la vuelta del Emperador, que supo
nen hjbria cumplido la promesa de adaptar sus relaciones comerciales á la 
nueva situación de los asuntos de Europa. -

ESPAÑA.

Madrid í de Diciembre.
La junta patriótica de Sras. de Cádiz que establecida en i3ir logró, sin 

mas fondos que el zelo y generosidad de I as que la componían, invertir en 
la manutención de los exércitos la cantidad de 660527 rs. vn., sin contar el 
co te de las costuras de una gran porción de ropas, el donativo y bendi
ción de banderas á un regimiento, y otras cantidades, que todas ascenderán 
á 50© pe-os fuertes, luego que supo que el Rey nuestro Señor, objeto de 
todos sus desvelos, 'ocupaba- ya el trono de la monarquía, se apresuró á 
tumplimentarte-por medio de una diputación r compuesta de su presidenta 
la Bxcma. Sra. marquesa de Viilafranca, y de la Excmá. Sra. duquesa de 
Rivas, la Excma. Sra. duquesa de Veraguas y la Excma. Sra. condesa de 
Casirotorreño; las quaíes habiendo sido admitidas á presencia de S. M. el 
2i de Agosto último, da- presidenta arengó en estos términos:

,,Señor : la junta patriótica de damas de Cádiz, que se honra con el 
augusto nombre de V. IXk , después de h Eer manifestado les sentimientos de 
su júbilo por la restitución de V. M. al trono de sus mayores, y de la gratt- 
rud que ha tributado á los pies del Todopoderoso quando se pone represen
tada por mí á los de V. M*, le ofrece su mas profundo respeto, y le pide mi
ré coh benignidad sus tareas emprendidas á impulsos del amor i su Real 
Rerspna : qüé las tuvo algúrP tiéiWpo mal halladas con la inacción á que las ' 
SHj'étábrá' su se^toy qtratidó: todaliri^Cion respiraba venganza contra los opre
sores de V. M. ; y ellas reducidas á verter lágrimas estériles les pareció no 
poder salir de este inútil empleo , si un esfuerzo de este mismo amor no Ia$ 
hubiera sugerido la idea de socorrer los exércitos, supliendo por est¿ medio 
la impo-ibiiidad de aumentarlos / evitando por él la rebaxa que el disgusto, 
las ériférmedadé^ y'áuíi-fe hntóerté prodicrcwtvér^ ellos pór consecuencia de la 
desnudez; y rto acabalándola# 1a diÁcultad'dfc tal empresa ,que no podía ti 
réa¡izar por' *■>» mismíais, sé resolviéroo'á'mettdigar los '(socorros -que- necesita-» 
bán para la execuéion de su plan , sin qrre dexara de ©ir sus clamores el ve
cino mas pudiente n? el ma# infeliz. Toda-España y tase remotas* regiones de 
la América, y quantos lugares se honran con estar baxo el benigno mando 
ík W M. / oyeron sus clamores , nfO siendo irtsehsibies á ellos aquellos á 
quienes las circunstancia# se lo- permitieron. Ew* laúíota que sigue aí sermón 
dicho en la acción de: gracia# se expresa como-han 'contribuido los pueblos, 
y* Id inverdo» qú^ e-jte cueiqxv bar heshii de'todor,«ehque pide á V. M. que
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jbéfWca íft Real ¿profese\r>r, j y pnes fea tc?rrr*n3_dí> ya ef obpto con que se
instituyó, se ofrece á L. R. P. de V. M. pronto, á emplearse en lo que lo 
crea tí til, ó á cesar muy glorioso si lia merecido que sus servicios sean acep
tos á V. M.

El día 2 r de Agento tílrmo el Dr. IX Blas Oífolaza fue admitido á fe
licitar y besar la mano á S. M. á nombre del pueblo de Cañada Juncosa*, 
en la provincia de Cuenca r y dixo el discurso siguiente:

,, Señor: el pueblo de Cañada Juncosa, en la provincia de Cuenca, me 
ha elegido para hacer presente á V. JM. quan grande ha sido su júbilo por 
el restablecimiento de V . M. al treno de S. Fernando, eo que como á esre 
santo le ha colocado la divina Providencia para elevar á la nación á ¿queí 
grado de esplendor que gozó en otro tiempo feaxo de los auspicios de tus 
ilustres progenitores. Este pueblo benemérito, como su provincia y capital, 
no menos religioso que leal ,. felicita también á V. M. por su memorable de
creto de 2i del pasado, en que ha restablecido al pie en que se hallaba el 
año de 8 el santo tribunal de Ja Inquisición. ¡Qué consuelo, Señor, es para 
los españoles el ver identificados sus sentimientos religiosos coi? Los subios de
cretos de V. M.! ¡Qué satisfacción para ellos el ver realizados sus pronós
ticos y sus esperanzas sobre la libertad de su augusta Persona y la de los 
pueblos oprimidos por vexacioses de toda clase, como sobre el'esplendor de 
la religión perseguida por los enemigos de V. M. \ ¡Y qué gloria para' mí, 
Señor, el lograr tan repetidas ocasiones de hablar al mas grande de los Re
yes, al mejor padre de sus pueblos, y al Soberano mas amado de tus vasa
llos \ Reciba V. M. benigno el oficio que testifica mi comisión , y recíbdo 
como un signo del vasallage de aquel pueblo y de su amor á la sama reli
gión ¿ de cuya profesión nos gloriamos.”

ARTICULO DE OFICIO.

Circiliar del Ministerio de Guerra.

Al Inspector general de Infantería digo con esta fecha lo siguiente:
,rEi Rey se ha servido aprobar el sorteo-general de ios Regimientos de 

Infantería de Línea y Ligeros, que por sn turno deben pas ir a los dominios 
de América quando S. M. tenga á bien determinarlo, de cuyo acto dfó par
te V. S. el 7 del corriente, manifestando se verificó con presencia de los 
Coroneles de los cinco Cuerpos de su arma que guarnecen e^ta P¡a*za* el día 
i.° del mismo. Pero sítj embargo que han entrado en suerte todos k»s; que 
existen hoy.dia era la Península, se ha servido S. M> resolver no se remiran 
á Ultramar ios que antes y en el mismo año de eran Provinciales, ni 
tampoco los que se han creado nuevamente después de la citada óp^ea. En 
consecuencia dispondrá V. S. que los Regimientos de Ordenes Militares* 
Burgos, Aragón* Granada, Voluntarios de Gerona y primero de Cataluña 
á quienes cor responde, siguiendo la resuelto, por S, M-., reemplacen los de 
Truxiilo, Orense, Chinchüia, Pontevedra, Va untarlos de Santiago y Ca
ladores de Mallorca , nombrados para la expedición de Nueva-España- del
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mando del General Liñati; y por último quiere S. M. que aquellos, con los 
de Zaragoza y Cantabria, se reúnan á la mayor brevedad en las inmediacio
nes de los Puertos de Andalucía Baxa, situándose en ios Pueblos que les de
termine el Conde del Abisbal, á cuyo efecto doy las ordenes competentes 
á los Capitanes Generales de las Provincias donde se hallan.

De orden de S. M. lo traslado á V. para su cumplimiento en la par
te que le toca, acompañándole la relación mencionada del sorteo. Dios guar
de á V. muchos años. Madrid 16 de Noviembre de 1814.

Escala general de los Regimientos de Infantería de Línea y Ligeros que 
por su turno deben pasar á los dominios de América quando S. M. tenga 

’ á bien determinarlo, con el número que les ha correspondido en el sorteo 
que se verificó el día i.® del corriente, consecuente á la Real orden de 21 
de Octubre último.

INFANTERIA DE LÍNEA.

Cuerpos que han pasado d América desde el año de 18 íO.
i.° Primer Batallón Americano, 2.0 Fernando vil, 3.0 Talayera, 4.* Cas

tilla, 5.° Granada, 6.° segundo Americano, 7.°Lorca, 8.® Albuhera , 9.0 Sa- 
boya, 10. Extremadura, 11. Lobera. (Están actualmente en America.)

División expedicionaria de Montevideo,
12. Union, 13. i.° de León. (Al mando del General Morillo.)

Para la segunda expedición,
,14. Truxillo, 15. Orense, 16. Zaragoza, 17. Chinchilla, 18. Ponteve

dra, 19. Cantabria. ( Al mando del Mariscal de Campo D. Pascual Liñan.)
. Ordfn que debe seguir para los que se nombren en lo sucesivo,

20. i.° de Navarra (destinado á Lima) , 21. Ronda, 22. Granaderos 
del General de Andalucía, 23. 2.0 de Soria, 24. Castropol, 25. Laredo*, 
26. Ordenes Militares (á Nueva-España en reemplazo de Truxillo), 27. 1.® 
de Burgos (ídem en reemplazo de Orense), 28. Aragón (ídem en reem
plazo de Chinchilla), 29. Granada (Ídem en reemplazo de Pontevedra), 
30. Lugo, 31. Benavente, 32. i.° de Astúrias, 33. Inmemorial del Rey, 
34. Irlanda, 35. 1.® de Soria, 36. Cangas de Tineo, 37. 2.0 de Burgos, 
38. Betanzos, 39. Canarias, 40. i.°de la Princesa, 41. 1.® de Guadalaxara, 
42. i.°de América , 43. 2.0 de Astúrias, 44. Matare, 45. Borbon, 46, Bay- 
len , 47. Ciudad Real, 48. i.° de Sevilla, 49. Compostela, 50. Málaga, 
51. Baza, 52. 2.0 de Murcia, 53. Príncipe, 54. Oviedo, 55. Logroño, 
56. Cuenca, 57. Lena, 58. Voluntarios de la Corona, 59. Hibernia , 60. Toro, 
61. Plasencia, 62. i.° de Valencia, 63. Almería , 64. 2.0 de Sevilla, 65. Fer
nando vil, 66. Alcázar de San Juan, 67. Leales Manresanos, 68. 2.0 de 
Mallorca, 69. Siglienza, 70. i.° de Badajoz, 7 1. Granaderos del General 
del primer Exército, 72. i.° Voluntarios de Madrid, 73. i.° de Guadix, 
74. Arlanza, 75. i.° de Córdoba, 76. 5.0 de Granaderos, 77. Toledo, 
78. 2.0 de Guadalaxara, 79. Constitución, 80. Tuy, 81. San Fernan
do, 82. España, 83. Corona, 84. Africa, 85. Galicia, 86. Mondoñedo, 
87. 2.0 de Badajoz, 88. Alpujarras, 89. 2.0 de Jaén, 90. Granaderos del 
General del 4.0 Exército, 91. Ultonia, 92. Almansa, 93. Palma, 94. Bar-
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celona, 95. Pravia, 96. 2° de la Princesa, 97. i.° de Murcia, 98. Monte- 
rey, 99. Zamora, 100. Santiago, loe. Cariñena, 102. i.° de Mallorca, 
103. Granaderos de Castilla, 104. Cádiz, 105. 2° de Guadix, 106. Impe
rial Alexandro.

INFANTERIA DE LINEA.

Cuerpos ¿fe la división expedicionaria de Montivideo.
i.° Cazadores de Barbastro (antes Doyle), 2.0 Legión Extremeña, 

3.0 Voluntarios de la Victoria, 4.° Cazadores de Castilla. (Al mando del 
Mariscal de Campo D. Pablo Morillo.)

Para la segunda expedición.
5.0 Voluntarios de Santiago, 6.° Cazadores de Mallorca. (Almando del 

Mariscal de Catnpo D. Pascual Liñan.)
Orden que debe seguir pzra los que se nombren en lo sucesivo.

7.0 Voluntarios de Rioja, 8.° i.° de Iberia, 9.0 Voluntarios de Gerona 
(á Nueva España en reemplazo de Voluntarios de Santiago), 10. i.° de Viz
caya, 11. 3.0 de Tiradores de Cantabria, 12. t.° de Tiradores de Cantabria, 
13. Tiradores de Cataluña, 14. Voluntarios de Guadalaxara ,15. i.° de Cata
luña (á Nueva-España en lugar de Cazadores de Mallorca ) , 16 Campo Ma
yor, 17. Cazadores de Cuenca, 18. Voluntarios de Madrid, 19. Volunta- 
sios de Molina, 20. VoluntariosNumantinos, 21. i.° de Guipúzcoa, 22. 2* 
de Guipúzcoa, 23. Cazadores deCarmona, 24. 2.0 Voluntarios de Aragón, 
25. 2.0 de Cataluña, 26. Tiradores de Cádiz ,*27. i.° de Tiradores de ("as
tilla, 28. Voluntarios de Mérida, 29 Tiradores de Burtba , 30. Volunta
rios de Cardona, 31. Tiradores de Sigiienza, 32. Voluntarios de Asturias, 
33. 4.0 de Iberia, 34. Cazadores de Cataluña, 3Í. Cazadores dei Rey, 
36. i.° Voluntarios de Valencia, 37. 3 ° de Guipúzcoa, 38. Tiradores de 
Buza, 39. Voluntarios de Soria, 40. 2.0 de Vizcaya, 41. i.° Voluntarios 
de Aragón, 42. 2.0 Tiradores de Castilla, 43. 3.0 de Iberia, 44. 2.0 Tira
dores de Cantabria, 45. Voluntarios de Jaén, 46. i.° Tiradores Cántabro, 
47. Voluntarios de Navarra, 48. 3.0 de Vizcaya, 49. Voluntarios de Ali
cante, 50. Voluntarios de León, 51 Cazadores de Valencia, 52. Volun
tarios de Tarragona, 53. Voluntarios de Ribero, 54. 2.0 de Iberia.

Habiéndose dignado el Rey nuestro Señor admitir el donativo que como' 
una prueba de ia mas respetuosa adhesión á su Real Persona ha hecho Don 
Juan Gaye de la Casa, administrador ausente de la renta de Salinas de San
tander, de los intereses de seis vales de 300 pesos y dos de 150 por todo el 
tieríipo que permanezcan en depósito en ia tesorería de rentas de aquella ciu
dad, y en la principal de esta provincia , por la responsabilidad de su empleoj 
ha tenido á bien S. M. mandar que se publique en la gaceta, y se le den las 
gracias en su nombre.

Igualmente ha mandado S. M. que se den las gracias á D. Manuel Isi
dro de Gran}a, y se publique en la gaceta el donativo que ha hecho de los 
caídos de las alcabalas de la villa de Velilla de San Antonio que posee por 
título honroso, y que le corresponden hasta el dia de la fecha de la Real 
cédula de S. M. relativa al reintegro de los derechos de señoríos.



Los subscriptores á la historia razonada de lo* principare* suceso* de la glorio
sa revolución de España acudirán á recoger el primer tomo con el retrato de nues
tro legítimo Soberano el Sr. D. Fernando vil á la librería de Perez: y sigue abier
ta la subscripción para los que quieran hacerla por 40 rs. á toda la obra; elida in
teligencia de que el segundo tomo está bien adelantado en la prensa, y que los otros 
dos se publicarán con la posible brevedad. /

Los subscriptores ó compradores de las Crónicas de España de Fiorían de Ocam
po, Ambrosio de Morales, sus opúsculos, y continuación por Fr. Prudencio San- 
doval, en 15 tomos en 4.0, á quienes falten algunos de los últimos tomos, aun de 
Jos que se imprimieron en papé! de marquilla, jos encontrarán en casa del editor, 
costanilla de S. Andrés, donde vive la maestra de la diputación.—Pláticas ó ins- 
truátíones familiares sobre las epístolas y evangelios de todo el año, y de las prin
cipales fiestas que celebra la Iglesia, como asimismo sobre las oraciones y ceremo
nias del santo sacrificio de la misa*, escritas en francés por Mr. Cochin, cura párro
co en Santiago de París, al tiempo y con el objeto de contener la revolución: 
ocho tomos en 8.° Se hallarán en ia librería de Francés, frente á las gradas de San 
Felipe el Real, y en casa del editor, costanilla de S. Andrés, donde rive la 
maestra de la diputación.

Tratado teórico-práctico de las enfermedades de los ojos, ó de las experien
cias , observaciones y operaciones sobre las enfermedades que afligen este, órgano: 
por D. L. M. Mexía, profesor de cirugía en la ciudad de Valladolid: dos tomos 
en 8.° Se hallarán á 20 rs. vai. en la librería de Orea, calle de la Montera; en Va- 
lladolid en la de los hermanos Santander; en Búrgos en la de Atvarez, y en Sala
manca en la de Barco.

Tratado de agrimensura ó arte de medir tierras y aforar líquidos, para el uso é 
instrucción de agrimensores y labradores: su autor D. Francisco Verdejo Paez, el 
hijo. Esta obrita, que es tal vez la mas completa de las que en el dia se conocen, 
se divide en dos partes: la primera es un tratado elemental de aritmética, que ade
mas de servir de introducción á la segunda parte, puede ser muy útil para todos 
l<os que quieran tomar unos principios fundamentales de este ramo: la segunda, des
pués de unas breves nociones de geometría, da reglas para la medida y partición 
de qualquier terreno, pira los plantíos de viñas, apeos, deslindes, aforos, tasacio
nes &c., concluyendo con el modo de levantar y lavar un plano, como también el 
de nivelar qualquier distancia; tratado todo con brevedad y sencillez, para que es
té al alcance de todos: un tomo en 4.° con láminas. Se vende en la librería de Dá- 
vila, calle de las Carretas, á 14 rs. á la rústica, y en la de Roque!, en la portería 
de los estudios Reales de S. Isidro, el que dará razón del autor.

Doctrinas prácticas que solia explicar en sus misiones el V. P. Pedro de Cala- 
tayud, maestro de teología, catedrático de escritura, y misionero apostólico de la 
extinguida compañía de Jesús; dispuestas para desenredar y dirigir las conciencias, 
para alivio de los curas y rectores de almas, para mayor expedición de los confe
sores y dilatación de ánimo en oír confesiones, y para mayor facilidad y menos 
trabajo de los misioneros y predicadores evangélicos en instruir y doctrinar prácti
ca y oportunamente i los pueblos: quarta edición, aumentada con su vida, y en 
ci tomo 8.° y último las doctrinas mas doctas del autor sobre la verdad de la reit- 
gío* católica, y las reglas dé la sana crítica para confundir la falsa de los incrédu
los, y reprimir la lihertad de pensar en los puntos pertenecientes á la fe. Se halla
rá éh Ja Librería de Novillo, calle de la Concepción Gerónima.

. E! joven salvage en la sociedad: dos tomos en 8,p con una lámina fina cada, 
uno*. Se hallará en la librería de Aniposta, calle del Príncipe.

EN LA IMPRENTA REAL.


